
1I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

306 DECRETO 170/2009, de 29 de diciembre, por
el que se aprueba la relación de puestos de tra-
bajo de la Agencia Canaria de Desarrollo
Sostenible y Cambio Climático.

Examinado el expediente tramitado por la Agen-
cia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cambio Cli-
mático para la aprobación de su relación de pues-
tos de trabajo.

Considerando que, creada la entidad de Dere-
cho Público por la Ley territorial 3/2009, de 24
de abril, de la Agencia Canaria de Desarrollo Sos-
tenible y Cambio Climático y aprobados por De-
creto 104/2009, de 28 de julio, sus Estatutos, és-
tos establecen que la Agencia elaborará su relación
de puestos de trabajo que será aprobada por el Go-
bierno, a propuesta de los Consejeros competen-
tes en materia de función pública y de hacienda,
y a iniciativa de la propia Agencia.

Vistos los artículos 5, 15, 16 y 16 bis de la Ley
territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria y demás normativa vigente de
aplicación.

En su virtud, a iniciativa de la Agencia Canaria de
Desarrollo Sostenible y Cambio Climático y a pro-
puesta conjunta de los Consejeros de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad y de Economía y Hacienda, y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del día
29 de diciembre de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Aprobar la relación de puestos de
trabajo de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible
y Cambio Climático, en los siguientes términos:

- Anexo I: Puestos de nueva creación.

- Anexo II: Puestos suprimidos.

2. Una vez introducidas las anteriores modificacio-
nes y efectuado el traspaso de puestos de la Presidencia
del Gobierno en virtud del artículo único, apartado 2, del
Decreto 169/2009, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica la relación de puestos de trabajo de la Presiden-
cia del Gobierno, la relación de puestos de trabajo de la
Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cambio
Climático queda en los términos del anexo III.

Disposición Final Única.- El presente Decreto en-
trará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

Boletín Oficial de Canarias núm. 12 2725 Miércoles 20 de enero de 2010

boc-a-2010-012-306



Boletín Oficial de Canarias núm. 12 2726 Miércoles 20 de enero de 2010
A

N
 E

 X
 O

  I

boc-a-2010-012-306



Boletín Oficial de Canarias núm. 12 2727 Miércoles 20 de enero de 2010
A

N
 E

 X
 O

  I
 I

A
N

 E
 X

 O
  I

 I
 I

boc-a-2010-012-306



Boletín Oficial de Canarias núm. 12 2728 Miércoles 20 de enero de 2010

boc-a-2010-012-306



Boletín Oficial de Canarias núm. 12 2729 Miércoles 20 de enero de 2010

boc-a-2010-012-306


